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SECCION TERCERA 

El Presidente de la República, en cumplimiento del art. 7C! de la ley ele 

• 24 de mayo del corriente año, ha tenido á bien dictar las siguientes dispo
siciones para el régimen de las fianzas que otorguen á favor de la Hacienda 

Pública las Compañías que soliciten y obtengan del Gobierno Federal 1a 
au torizacióu á que se refiere el art. r<? de la ley citada: 

PRIMERA. Todas las fianzas se extenderán en forma de póliza y en los Formn de 1as fi;m,.as . 

términos que respectivameute y coufonne á las leyes exijan la Secretaría 
de Hacienda, la Tesorería de la Federació~1 6 los jefes de las oficinas auto-
rizadas para admitir y aprobar dichas fianzas. 

SEGUNDA. En las fianzas que otorgueu las Compañías para garantizar E111n, 6nn,.asco11s-
1:,rn (]lll' las Com¡,a-el maneJ· o de funcionarios empleados y agentes de la Administración con fiín, r!'fJ>Oll<lcn por 

> e11alq111cni resr,ousa • . d r d h , l e _, bilillndJ)t"Cllllinriadcl maneJo e 1011 os, se ara constar expresamente que as omparnas res- cm1,k auo. 

ponden por las cautidades de dinero 6 de valores en que resulten descubier-

tos dichos empleados, bien sea por delito intencional 6 de culpa, ó bien por 
pérdidas que sufrieren y les fueren imputables, 6 por cualquier otro motivo 
legal que produzca responsabilidad pecuniaria para el empleado. 

TERCERA. La responsabilidad de las Compañías por las fianzas que otor- R<-S1,011s,1bi1ír1ades 
de la, Comvnilfas. 

guen se limitará á lo que expresen sus propios términos, sin que pueda 

exceder de las cantidades qne respectivamente se fijen, y sin que pueda in
terpretarse en caso algnno que dichas fianzas se extienden á hechos ejecuta

dos en épocas distintas de las que comprende la fianza, 6 en el desempeño 
de comisiones 6 empleos diversos de los expresados en ella. No obstante la 

restricción que acaba de indicarse, las Compañías quedarán obligadas auu 

cuando las responsabilidades se contraigan por el empleado en el ejercicio 

de otro cargo que desempeñe por ministerio de la ley, por nuevo nombra

miento 6 por comisión, siempre que se llenen estas condiciones: ¡<;l Que el 
nuevo cargo 6 comisión dependa de la misma Secretaría de Estado; 2<;l Que 

1as nuevas funciones con motivo de las cuales se incurra en la responsabi
lidad, se desempefien dentro del tiempo de la vigencia de la fianza; 3<;1 Que 

no se altere el monto dela garantía; y4é_l.QuesedéoportunoavisoálaCom
pafiía fiadora del diverso nombramiento 6 de las nuevas fuucioues del em
pleado caucionado. 



1.n, fü111,J1• ,urti- CUARTA. Las fianzas surtirán sus efectos legales por el solo hecho de 
1611 su• efectos C(/11 , b · d 1 1 d 
s<11O ,tnr 1!dso •1t 1 qne se dé aviso á la Compañia fiadora del nom ram1ento e emp ea o Y 
110111bmm1en 10 del 

cm1>1tado. del monto de la caución respectiva, aunque no llegue á extenderse la pó-

liza; sin embargo, las Compañías tendrán el derecho de negarse á afianzar 
al empleado, aun sin expresar la causa, notificándolo ~sí por escrito á la Te

sorería de la Federación, 6 á la autoridad que les hubiere comunicado el 
nombramiento; pero en ese caso subsistirá su responsabilidad por el tiempo 

transcurrido y por el mes siguiente á la fecha en que se reciba el aviso de 

que no conviene á sus intereses caucionar al empleado de que se trate. Si 

durante ese período se descubriere algún desfalco, 6 se incurriere en cual
quiera otra responsabilidad pecuniaria, serán á cargo y por cuenta de la 

Compañía, la cual tendrá derecho á percibir el premio íntegro de la fianza 
por una anualidad que le será abonada al exigirle el ~integro que proceda. 

aisoscn quc 11ucde QUINTA. Las Compañías tendrán el derecho de no afianzar el manejo de 
negarse una Com¡,a- ·1 ·d d d , d d '1 
ñfnáafinnmr. un empleado principal cuando la responsab1 1 a e este no epen a so o 

de sus propios actos, sino también de los de sus subalternos; pues en tal 
caso podrán exigir que el manejo de éstos sea igualmente afianzado, ya 

en favor del empleado principal ó ya directamente en favor del Gobierno. 
En caso de negativa á caucionar el manejo del empleado principal, la obli

gación de las Compañías quedará limitada á los términos que expresa la 

disposición anterior. 
Plnro c1e 1n, fian- SEXTA. El plazo de las :fianzas que otorguen las Compañías pala cau-

,;is. ennño. cionar el manejo de los funcionarios y empleados públicos será de un año, 

pudiendo prorrogarse este plazo en los términos que establece la disposi-
. , 

c10n novena. 
serán cxigibtestas SÉPTIMA. Las :fianzas que se expidan, así por el manejo de empleados fede-

~~~:~, tres nño, des- rales como con cnalq nie~a otro de los objetos expresados en el art. r<? de la ley, 

serán exigibles durante el tiempo por el cual se extiendan y tres años después. 

Transcurrido este plazo quedarán canceladas por el solo lapso del tiempo. 

enso, "" ,iue 1,., ÜCTAVA. Las Compañías tendrán derecho, en casos justificados, de no 
Compaiilns pueden • fi d , 1 d 11 d b a' n dar a viso á la ofi rctimr su, finn,.ns. segmr a anzan o a un emp ea o; pero para e o e er -

Cutlndo y cómo •r 

cina de que aquél dependa, y en tales casos durará todavía la fianza dos 

meses más, contados desde la fecha en que se reciba el aviso. El hecho de 
que el funcionario 6 empleado garantizado no rinda los informes y cuentas 

dentro de los términos fijados por las leyes 6 reglamentos, será motivo su
ficiente para que las Compañías puedan retirar sus fianzas con las condi

ciones expresadas. 

NOVENA. Las fianzas para caucionar el maneJ· o de empleados públicos 
COll!-iclcn,n r,rorrogn d , . . - , si a 
das lns fin11101s. se entenderán prorroga as a su ve11c11111ento por otro ano, y as1 suce. Ve -

mente de año en año, por el solo hecho de que la Compañía no avise á la 

Tesorería <le la Federación, ó á la oficina principal de que dependa el em
pleado, con un mes de anticipaci6n á la fecha del vencimiento, que retira 

----~-------==- ---- -----==- ----
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su fianza, 6 de que á su vez no reciba la Compañía también con un mes de . . . , 
anticipac16n al vencimiento, aviso de las referidas oficinas de que no ha 
de prorrogarse la fianza. 

DÉCIMA. En caso de que por la falta de ios avisos de que se acaba de ha- . · 
bl . Se en hende que In, 

ar se entiendan prorrogadas la fi l C _, .. , . finnzn, quednn pro-s anzas, a ompa111a rem1tlra la póliza rro1r11das si 110 se da 

ó docu~ento en que s: consigne la prórroga á la oficina respectiva, y la ,.,-1,0 en contrarih. 

Tesorena le pagará el premio anual, así como el importe de los timbres de 

cada pr6rroga, e_n_ los términos previstos en la disposici6n décimoséptima. 

La falt~ de re.~1s16n por parte de la Compaiiía de los respectivos documen-
tos, no imped1ra que las fianzas se consideren prorrogadas. 

UNDÉCIMA. Si con la oportunidad debida se diere aviso á la compañía Fntt11 de aviso de 

de que no se prorroga una fianza y no lo reci'bº . 1 1 suspensión de fin111.n . , . . , , iere, stn cu pa suya, en e 
t~rmtno fiJado, no se le pagará premio por la pr6rroga que hubiere expe-
dido i pero sí se le pagarán los gastos que haya hecho y no tendrá respon-
sabilidad alguna por raz6n de tal pr6rroga. ' 

DUODÉCU.!A. Las Compafiías s6lo responderán por el importe primitivo d 1 fi Fianza prorrQg'lldn 
, e a anza otorgada, sea cual fuere el número de veces q11e se prorrogue, ~\~r~~?11~1>0r c1 

a no s,er que se aumente su importe por aviso que oportunamente se les dé. 

DECIMOTERCIA. Cuando una persona, por cualquiera circunstancia que . 
1 b. . F.I aumento del 1111-

DO sea e cam 10 de empleo tuviere que aumentar el 1"m rt d fi POrle d_e una 6nuzn, 
l pü e e SU an- en el mismo empleo, 

za no se otorgará 1 n d l 'd d . sólo se nnolllrá en In 
l 1 anuevaporto a acantJ a ,SlllOqtteÚnicamenteseano- 6nuznprimith·n. 

t~rá en la póliza vigente que la fianza primitiva queda ampliada. Esta anota-

ción'. ~orlo que respecta al exceso de la nueva suma sobre la antigua, s6lo 

surtlra ~fecto desde_su fecha, 6 desde el día que se determine expresamente 

en la mtsm~ anotación; pero la fianza seguirá cubriendo las responsabili-
dades anteriores hasta la concurrencia de la primítiva suma. 

. DÉCIMOCUAR_TA. Las Compañías expedirán fianzas de cara'.cter preven-
tt~o.par~ garantizar el manejo de los empleados y de las personas que por 
mmisteno de la ley, 6 por cualquiera otra causa, deban substituir á otros 

empleados _en los casos de licencia, 6 de separaci6n por asuntos del servicio 
ú otro motivo. La fianza se extenderá por cantidad igual á la que corres

ponda ~1 _:mpleado ~ue deba ser substituído. Estas fianzas preventivas se 

convertlrau e~ e!ectlvas luego que el substituto entre á desempeñar el em
pleo ~el substituido y por el tiempo que dure la substituci6n; pero será ne
cesano que 1~ oficina superior respectiva dé aviso á la.Compañía al comen
zar y al teru11nar la substituci6n. 

Finn:i.,s preventh-:is. 

DÉCIMOQUINTA. Las Compañías cobrarán, como premio anual por las 
fi d l f · l Truifa de fianzos. 

. auzas. e os uuc_10narios y empleados públicos, las cuotas que fijen en 

St1s tanfas; pero sm que excedan de los tipos que se expresan en seguida: 
A. Por fianza cuyo importe no exceda de $500, $15; 
B. ~or fianza de más de$ 500 hasta$ 2,500, podrá aumentarse á los$ 15 

la cauttdad de $2 por cada $roo 6 fracci6u del exceso sobre dichos $500; 



Costo rle lu lianzns 
prevcnt1\"ns. 

J>a¡¡ode los premi~ 
Por finnt.11,. 
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C. Por fianza de más ele$ 2,500 hasta$ ro,ooo podrá agregarse á la suma 

que corresponda según la frac. B, $ r.50 por cada $ roo 6 fracción de lo que 
exceda de $2,500 ¡ 

D. Por fianza de más de $ro,ooo hasta $20,000 podrá aumentarse el 
premio correspondiente á una fianza de $ co,ooo, con $ r por cada $ roo ó 
fracción de exceso¡ 

E. Por fianza de más de $20,000 podrá cobrarse, además del premio 

que determina la frac. D, $0.50 por cada$ roo ó fracción sobre lo que ex
ceda de $20,000. 

Las Compañías tendrán siempre el derecho de no dar fianza para caucio

nar el manejo de los empleados por un premio anual menor de$ 15. Res

pecto de las fianzas que otorguen por particulares, empresas y contratistas, 

para los demás objetos expresados en el art. r<? de la ley, podrán ajustar con 

los interesados las cuotas y términos de pago qne estimen convenientes. 

DÉCDIOSEXTA. Por cada fianza preventiva, las Compañías cobrarán des

de luego, además del importe del Timbre, la cantidad de $5. Si el afianzado 

no cubriere oportunamente los gastos de su fianza preventiva, la Compañía 

lo pondrá en conocimiento de la Tesorería de la Federación para que or

dene qne se haga el descuento al deudor en los términos del párrafo final 

de la disposición siguiente. Al convertirse la fianza en efectiva porque el 

substituto entre al ejercicio del empleo, las Compañías cobrarán, además, 

el premio que según la tarifa corresponda al período durante el cual el subs

tituto esté encargado de dicho empleo, sea cual fnere el tiempo de la substi

tución; en el concepto de q ne si die ho período fuere menor de dos meses, las 

Compañías cobrarán, sin embargo, como mínimum, el premio correspon

diente á dos meses. Cada vez que el substituto entre, eu el transcurso del 

año en que esté vigente la fianza, á desempeñar las funciones del substi

tuído, se procederá al cobro de la manera indicada. El derecho que tienen 

las Compañías para cobrar como mínimum el premio correspondiente á dos 

meses, cualquiera que sea el tiempo que el substituto desempeñe las funcio

nes del propietario, se entiende sin perjuicio de la devolución que proceda 

conforme á las disposiciones décimoctava y décimonona. 

Dí~CDCOSÉPTIMA. Los premios por las fianzas 6 sus prórrogas se compu

tarán y de\'engaráu desde la fecha en que la fianza ó la prórroga comiencen 

á estar en vigor, y se pagarán por anualidades adelantad:1s en la ciudad de 

México, ó por la totalidad de su importe cuando las fianzas preventivas se 

conviertan en efectivas, mientras la ley de Egresos autorice al Ejecutivo 

para pagarlos. Cuando quiera que los premios sean pagaderos por los mis

mos empleados, éstos gozarán de la franquicia de cubrirlos en la ciudad de 

México en cuatro abonos mensuales de igual cantidad cada uno, á contar 

de la fecha en que comience la fianza ó su pr6rroga. Si el empleado 110 hi

ciere el pago ele cualquiera de esos cuatro abonos en la fecha de los venci-

... . 

• 
• . . 
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mientos, la Tesorería de la Federación mandará retener el importe de lo que 

se adeudare á la Compañía, del primer sueldo ó emolumento que el em

pleado deba percibir en el mes siguiente á aquel en que se dé aviso por es

crito de la falta de pago, y mandará entregarlo, sin descuento alguno, á la 

Compañía. Cuando el premio no exceda de $ 5, se pagará íntegro desde 

luego; y si el interesado no lo hiciere, se le descontará del primer sueldo 6 

emolumento y se entregará por su cuenta á la Compañía. 

DÉCil\lOCTAVA. En los casos de defunción del empleado, 6 de que éste .Reintegrosporce-
saci6n de íian,.a en 

se separe del sen·icio por renuncia destitución ó promoción antes del ven- 10, en~, <te '!lllc:~k. 
1 1 renuncia. <ll'Slllnctón 

. . d 1 1 d 1 fi , d , 1 C fl' b 1 , 6 promoción del em• c11111ento e pazo e a anza o e su prorroga, a ompa rn reem osara plendo. 

al Fisco, ó en su caso, al mismo empleado, á su representante legítimo, ó 

á la persona que designe la Secretaría de Hacienda, la parte proporcional 

del premio correspondiente al tiempo que faltare para el vencimiento del 

plazo de la fianza 6 de su prórroga; en la inteligencia de que no se hará 

devolución de premios correspondientes á días, sino que el premio se calcu-

lará s6lo por meses, de suerte que ya sea que la fianza haya durado en vigor 

un día ó vari?s, pero menos de un mes, sólo se devolverá lo correspon-

diente á los meses siguientes, Y. de que, tratándose de licencia sólo proce-

derá la devolución si la oficina no quedare bajo la responsabilidad del em-

pleado que disfrute la licencia. 

DÉCIMONONA. La devoluci611 se hará sin necesidad de esperar el fini- 1.n dem1uci611 se 
hará cuamlo termine: 

quito de la Contaduría Mayor, cuando practicada la glosa de l_as cuentas laglosa¡,m·cntiva. 

por la Dirección de Contabilidad y Glosa 6 por la oficin_a superior corres-

pondiente, no resultare responsabilidad al empleado, lo que se acreditará 
con el certificado expedido por la expresada Dirección ú oficina respectiva. 

En todo caso en que la Compañía tenga que pagar alguna cantidad, cual-

qtti'era que sea, por el empleado afianzado, s'e le abonará íntegro el premio 

de la fianza sin tener qne hacer devolución alguna. 

VIGÉSIMA. Luego qne se tenga conocimiento oficial de que ha resultado _.:-oliricaci6'n de 
n:1nle¡¡ros en los en• 

un desfalco 6 cualquiera otra responsabilidad pecuniaria á cargo de algún so,dede,raico. 

funcionario 6 empleado, cuyo manejo haya sido caucionado por alguna Com-

pañía, la Tesorer~a de la Federación ó la oficina superior de la que dependa 

el empleado, dará aviso por escrito á la Compañía fiadora, requiriéndola para 

que verifique el reintegro correspondiente, y le proporcionará todos los in-

formes y datos que le pidiere y que estime nec~sarios para la protección de 

sus intereses; sin perjuicio de que el Gobierno y las autoridades d_en los 

pasos inmediatos para iniciar y proseguir el procedimiento relativo contra 

el que ó los que resulten culpables. La Compañía tendrá el derecho de ins-

peccionar los libros y cuentas de los que aparezca la responsabilidad del 

funcionario ó empleado cuyo manejo haya caucionado, solicitándolo de la 

Tesorería de la Federaci6n, 6 del jefe de la Dirección ú oficina superior de 
gue dependa el empleado. 



Desfnlco descu
bierto durante el pin• 
zo de lo vigencia de 
lo íi11n,.n y cuando es• 
té vencida. 

" 

VrGÉSIMAPRIMERA. Todo desfalco descubierto en el tiempo en que esté 
en vigor la fianza, se considerará verificado en el momento en que se prac
tique el corte de caja en que se descubra; sin que para los efectos de la 
caución se admita prueba en contrario, siempre que el empleado haya reci
bido la oficina de conformidad, previo el corte de caja correspondiente y el 
de valores en su caso. Si el desfalco se descubriere en época en que ya esté 
vencido el plazo de la fianza, responderá la Compaiiía de cualquiera suma 
que no exceda de la cantidad fijada, siempre que de las investigaciones ad
ministrativas resultare que el desfalco se verificó, 6 que se incurrió en la res
ponsabilidad, durante la vigencia de la fianza. Sin embargo, si la Compañía 
no estuviere conforme con la resolución administrativa que se dicte en este 
sentido, tendrá derecho de hacer contencioso el asunto y de ocurrirá los 
Tribunales dentro del plazo de treinta días, á fin de comprobar que el des

falco ó la responsabilidad se verificaron en tiempo en que la fianza ya no es
taba vigente, y por consiguiente, que no está obligada á hacer el pago que 
se le exija. 

. Plazo, para iosre• VIGÉSIMASEGUNDA. Si el motivo de la responsabilidad que resulte al em-
1n1e11ros por desfal-

cos. pleado fuere la falta de dinero ó de valores que debieran existir en la caja, 
la Compañía estará obligada á depositar en dinero efectivo el importe de la 
fianza otorgada, ó el monto del desfalco si éste fuere menor, dentro de los 
ocho días siguientes á la fecha en que se le notifique la falta descubierta. 
Si las resp,;msabilidades procedieren de otra causa, el plazo para constituir 
el depósito será de treinta días contados desde la notificación respectiva. 

Falwde10 consti- VIGÉSIMATERCIA. Si no se constituye el depósito de la cantidad que co-
tución del dep6sito 

r10r el importe del rresponda en los plazos de que habla el artículo anterior, la Secretaría de de-falco. 

Hacienda ordenará que de la suma depositada en garantía de las obliga-
ciones que la Compañía contraiga, se consigne especialmente la cantidad 
necesaria para cubrir la responsabilidad de que se trate. En tal caso, la mis

ma Compaiiía quedará obligada á reconstituir la integridad de dicho depó
sito en el término de diez días; en el concepto de que si no lo verifica no 

podrá continuar sus operaciones, y se procederá como previene la ley de 24 
de mayo del corriente año. 

conforme el em• VrGÉSIMACUARTA. Si depurada la responsabilidad el empleado mani-
pleado con el clesfal-

~;i~lv:plicari\ cn de- festare su conformidad con ella ante la autoridad judicial ó administrativa, 
Pre,·encione~ en 1 T ' d ' ' 1 d Ó · 1 }' ·' d fi · · lo~cnsosdeinconfor- a esorena ara a os ep sitos a ap 1cac1on e 01t1va que corresponda. 

m1dad. 

Cuando el responsable se fugare se le tendrá por conforme para los efectos 
de la caución, ámenos que la Compañía impugne la liquidación ó niegue 
1a responsabilidad; pues en tales casos, lo mismo que en cualquiera otro de 

inconfonnida?, se conservará en depósito el importe de la fianza hasta que 
no termine el juicio que cou tal objeto promueva la Compañía contra la Ha
cienda Pública dentro del plazo que fija la disposición vigésimaprimera. Si 
por sentencia definitiva dictada por la autoridad competente se declarare no 

.. 

haber lugar á la responsabilidad civil por parte del empleado, ó ser menor 
el monto de ella, se devolverá á la Compañía el dep6sito ó lo que hubiere 

pagado de más. 
VIGÉSIMAQUINTA. Las Compañías no responderán, en virtud de las fian- :-.oes rcspaus.~ble 

una Com¡,nnln, >1 el 

zas que otorguen, por las pérdidas de dinero que sufrieren los empleados á á:f~~.:!,':i°o~~"ºror-

consecuencia de hechos que ejecutaren ú omisiones en que incurrieren, en 
cumplimiento de instrucciones ó de órdenes dadas por escrito por sus res-
pectivos superiores que tengan facultad para darlas, y que así lo hayan he-

cho por los conductos legales. 
VIGÉSIMASRXTA. En los casos en que las pérdidas de dinero que sufran unacompañfntie-

ne derecho II de,·olu-

los empleados afianzados sean debidas á robos verificados por terceros sin ~6
;

1
·~~

1 r~i~ ~; 
complicidad ó participación de los empleados, ó á siniestros que no les fue- un tercero. 

ren imputables, las Compaiiías tendrán derecho á que se les devuelvan las 
cautidades que hubiesen pagado ó depositado conforme á sus fianzas; pero 
será necesario para la devolución que se pronuncie por el Tribunal compe-
tente sentencia que cause ejecutoria, en la que se declare al empleado exento 
de responsabilidad civil en el juicio que el mismo empleado ó la Compañía 
hubieren promovido oponiéndose al reintegro. 

VrGÉSIMASÉPTIMA. Si por alguna circunstancia el empleado afianzado . CUJ111<10 1111~·11 do, 
íin111.ns, lo, f10d6rcs 

por una Compañía tuviere dada otra fianza por las mismas responsabilida- ~7.~~'~td~:11~~::: 

des, se considerará á los fiadores como obligados solidariamente; y si bien te. 

la Compañía no gozará del beneficio de división, ni tampoco del de orden y ex-
cusión, podrá ejercitar los derechos que la ley concede al fiador solidario que 

paga por el deudor principal. 
VIGÉSIMAOCTAVA. En todo caso de desfalco, 6 de omisión ó negligencia ln•J'!~torcs de Las 

Co111pan10'-i e o n ca~ 
por. parte de los empleados en rendir sus informes y cuentas en los plazos rnctcroíicin1. 

fijados por las leyes y reglamentos respectivos, si la Compañía creyere ne-
cesarios para la protección de sus intereses los servicios de un inspector 
con carácter oficial, lo comunicará á la Secretaría de Hacienda1 á fin de que 
ésta autorice á dicho inspector como delegado del Gobierno Federal; en la 
inteligencia de que será nombrado y expensado por la Compañía y de que 
deberá proceder bajo la especial dirección de dicha Secretaría y con arreglo 
á las órdenes é instrucciones que se le comuniquen. La misma Secretaría 
de Hacienda en todo caso tendrá facultad de disponer de los inspectores de 
las Compañías, y de utilizar sus servicios cuando lo crea conveniente, sin 
estar obligada á pagarles remuneración alguna, y á este efecto las Compa-
ñías le darán á conocer los nombres de los inspectores y el lugar de su re-

sidencia. 
VrGÉSIMANONA. Todas las oficinas públicas respectivas ministrarán á ~tinislmrí6n de 

infom1cs li los Com-

las Compañías los informes que les pidan sobre la conducta y manejo o:6.- 11afl1ns. 

cial de los empleados que estén afianzados ó que pretendan serlo. Siempre 
que se tenga noticia oficial de algunas irregularidades en el manejo y cuen-



... 
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tas de algún funcionario ó empleado afianzado por las Compañías, y que 
afecten ó puedan afectar sn responsabilidad, la Dirección de Contabilidad y 
Glosa, la Tesorería de la Federación ó las respectivas oficinas superiores lo 
harán saber, á'la mayor brevedad posible, á las Compañías fiadoras para que 
éstas tomen las providencias que estimen oportunas para la protección 1e 

sus intereses. 
TRIGÉSIMA. Las disp~~cioues que preceden regirán, en lo conducente, 

Las dic.posidonr~ 
precedentes se apli-
cnrá1! á 1n, rinn711,. respecto á las fianzas que se otorguen •)ara responder por el pago de impues-
por impuestos, mul• ! 
u,s.ctc. tos, derechos y multas 6 por el cumplimiento de las obligaciones de contra-

tistas, excepto en lo que atañe al tiempo por el cual se expidan, á su pró
rroga y al pago de premios; pues en cuanto á lo primero, se expresará en 
cada caso el tiempo de duración, vencido el cual no se entenderá prorroga
da la fianza por la simple falta de aviso, sino que se expedirá una nueva 
en caso de que convenga mantener la garantía; y e11 cuanto á los premios, 
se observará lo que previene la disposición décimoquinta en su parte final. 

cunnclo haya "ª· TRIGÉSIMAPRIMERA. Si hubiere varias compañías legalmente autoriza-
rins Comp.~ñ(ns, 1 n 
Sc:crelarlad~llarácieln• das para otorgar fianzas por el maneJ· o de empleados federales, la Secreta-
d a deternuna n 
proporci611 en e¡ u e , d H · d · t 1 · t b. t 1 E · haya_ de tomársclcs na e aclell a, Ullen ras OS premlOS engan que Ser CU ter OS por e rar101 

1ª' ftanw•. determinará de qué Compañías y en qué proporción han de recabarse las 

fianzas de los empleados que se nombren en lo sucesivo. Esto mismo se ob
servará en lo que respecta á las cauciones de los empleados de cualquier 
ramo de la Administración que hasta la fecha tengan caucionado su manejo 

por alguna Compañía. 
&enticn<1cquc1a, ULTIMA. De conformidad con la dispuesto en el art. 2<? de la ley de 24 

Coutpnñfas asumen . d , 1 C , 1 · · 
estns obligncione~. de 111ayo del cornente año se enten era cine as ompafüas que so 1clten y 
por d hecho de soh• > • 
cit.~rin nutori7Jlción . obtengan autorización para otorgar fianzas á favor de la Hacienda Pública 

Al ......... . . 

asumen todas las obligaciones á que dicha ley se refiere, así como las con
tenidas en las disposiciones que preceden, con las modificaciones. reformas 
y adiciones que con calidad de reglas generales dicte en lo futuro la Secre-

taría. de Hacienda . • 

Lo comunico á Ud. para su couocimienlo y efectos. 

México, 24 de junio de 1910. 

..JJ iman louz. 
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